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R E S U E L V E

Primero. Hacer público a los efectos del artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/92 el extracto de la Resolución de fecha 19 de di-
ciembre de 2011, por la que se pone fin al procedimiento para 
la concesión de incentivos a actividades de carácter científico 
y técnico individuales de las Universidades y Organismos de 
investigación y tecnología de Andalucía, para las modalidades 
de estancia de excelencia e invitados, convocatoria 1/2011, 
extracto que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada resolu-
ción se encuentra expuesto en la página web de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 19 DE DICIEMBRE DE 
2011, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE PONE FIN 
AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS 
A ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y TÉCNICO IN-
DIVIDUALES DE LAS UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS DE 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA DE ANDALUCÍA, PARA LAS 
MODALIDADES DE ESTANCIA DE EXCELENCIA E INVITADOS, 
CONVOCADAS POR ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2007 

(CONVOCATORIA 1/2011)

1.º Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013.

2.º El artículo 15 establece que el procedimiento de conce-
sión de estos incentivos se realizará en régimen de concurrencia 
competitiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.º Conceder los incentivos para actividades de carácter 
científico y técnico de las Universidades y Organismos de In-
vestigación y Tecnología, por los importes que se indican a 
continuación: 

ORGANISMO PRESUPUESTO
ACEPTADO

CANTIDAD
CONCEDIDA

% FINAN-
CIACIÓN

CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGÍA 
DEL DESARROLLO (CABD)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

3.194,00 3.194,00 100,00%

ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL 
ZAIDÍN (EEZ)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

9.579,00 9.579,00 100,00%

INSTITUTO ANDALUZ DE CIENCIAS 
DE LA TIERRA (IACT)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

712,00 712,00 100,00%

INSTITUTO DE AGRICULTURA 
SOSTENIBLE (IAS)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía) 

1.065,00 1.065,00 100,00%

INSTITUTO DE CIENCIAS MARINAS 
DE ANDALUCIA (ICMAN)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía) 

3.902,00 3.902,00 100,00%

INSTITUTO DE LA GRASA (IG)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía) 6.388,00 6.388,00 100,00%

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 20.436,00 20.436,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 15.116,00 15.116,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 14.847,00 14.847,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE GRANADA 74.836,00 74.836,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE HUELVA 10.649,00 10.649,00 100,00%
UNIVERSIDAD DER JAÉN 46.861,00 46.861,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 11.588,00 11.588,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 40.321,00 40.321,00 100,00%
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 13.450,00 13.450,00 100,00%
  TOTAL 272.944,00 272.944,00

Las actividades a realizar por cada beneficiario y los in-
centivos concedidos son los indicados en el Anexo I, estando 
comprendidas las mismas en las modalidades descritas en el 
artículo 58 de la Orden de 11 de diciembre de 2007.

Asimismo, se hace constar que la estimación de estos 
incentivos implica la desestimación de las demás solicitudes 
presentadas. A tal efecto se incluye un Anexo II con la relación 
de las solicitudes desestimadas y un Anexo III con la relación 
de las solicitudes excluidas de procedimiento.

4.º Las actividades subvencionadas deberán estar finali-
zadas en un máximo de 24 meses a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes en la presente 
convocatoria.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra 
las resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores 
incoados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta 
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en 
Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los recur-
sos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 
de Transportes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, 
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente Anuncio, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 
Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 
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A N E X O

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PTO. INFRINGIDO SANCION €
DGIT/000454/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL. FINCA LA MAQUINA, 11, 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 141.6 1.501,00
DGIT/000456/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL. FINCA LA MAQUINA, 11, 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 142.3 350,00
DGIT/001096/2009 24/11/2009 TRANSPORTES GORIS MATEO, S.L. C/ GENERACION, Nº 45 P.I. LA HUERTECILLA, 29196 MALAGA (MALAGA) 141.5 1.501,00
DGIT/000343/2008 09/02/2009 TRANSPORTES TRASAMO, S.L. ALAMEDA PRINCIPAL Nº 11, 5º E, 29001 MALAGA (MALAGA) 141.11 1.001,00

 ANUNCIO de 3 de enero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la subrogación contractual del adjudicatario fallecido 
de vivienda de protección oficial de promoción pública 
que se relaciona, resolución de extinción de contrato de 
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca; Matrícula, Municipio (provincia), Dirección vivienda; 
Nombre y apellidos del arrendatario fallecido.

34341; JA-0919; Andújar (Jaén); S. Almería, Blq. F1-4.ºC; 
Pilar Torres López.

Jaén, 3 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 

la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Ac-
tos Administrativos (Anexo adjunto). 

Huelva, 9 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Miguel Calero Bermejo.

ANEXO: 9.12.2011

DPHU- 551-2010-18605
Solicitante: FRANCISCO GARCIA ROBLES
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 11 de abril de 2011, 

de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6 , de Huelva. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 

DPHU- 551-2010-32517
Solicitante: ANGEL GRACIA CABOT
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-33388
Solicitante: RAMON FERNANDEZ CASTRO
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
8.11.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente acto, de conformidad con lo establecido en 


